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PUGAMINO,Marzo 14 da 1986. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

04.JOIriGE E.YOUNG 

SU DESPAC1i0  

De mi más atento consideración; 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA ---

que este L.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Tercera -

Sesión Extraordinaria realizada el día 12 de narzo del cts.año,al --

considerar el Expediente :B-111-86 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.R.;Justi-

cialiste y Frente .renovador Presentan Proyecto de Ordenanza iief:Modi 

ficación Art.l° Ordenanza U! 132/73 disponiendo nuevos límites al S° 

25 de Mayo etc.- 

Sancionindose la siguiente: 

JROLNANIA:  

A.t1ICUt.0 1°-  Modificase el Articul 
  gundo párrafo el que 
manera 'delimitado por lea calles 
Reynaudi al Norto;Siverio Vasquez 
ro al Sud.- 

o 1° de id Ordenanza N° 132/73 se-
quedaré redactado de la siguiente-
José LernSndez al deete/Or.Jusé m-
al Este y Trapero Desiderio  Ciavo- 

ARTICULO 2°-  Reconoce*e a la actual ...omisión de Fomento del Barrio - 
  25 de Mayo por el período estatutario correspondiente--
y • los fines legales que correspondan.- 

ARTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia le oportunidad para sala 

darlo con la consideración ata distinguida.- 

ORDENANZA N° 922/86,- 
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